
Número 137 - Martes, 17 de julio de 2018

página 128 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 12 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Málaga, por el que se publica acto administrativo formulado 
en el expediente disciplinario que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales (Departamento de Régimen Jurídico), calle Córdoba, 
núm. 4, 5.ª pta., de Málaga, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estime conveniente. 

Interesada: María Lourdes Alcázar Hernández.
NIF: 02.951.280-N.
Expediente disciplinario: 6/2018.
Acto notificado: Acuerdo de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales de Málaga, de 12 de julio de 2018, por el que se incoa expediente de 
carácter disciplinario núm. 6-18-MA, a doña María Lourdes Alcázar Hernández, 
usuaria del Centro Residencial de Personas Mayores de Estepona (Málaga).

Málaga, 12 de julio de 2018.- La Delegada, Ana Isabel González de la Torre.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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